
 
 

 

   
 
 

Resolución Nro-EMAPAC-G-2022-0036-R 
 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL CANTÓN CALVAS EP-EMAPAC 

 
RESOLUCIÓN DE INICIO “ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA 
LOS TRABAJADORES DE LA EP-EMAPAC”, POR CATALOGO  ELECTRÓNICO 

  
 Ing. Hamilton Vicente Santorum Merchán 

  
 GERENTE GENERAL DE LA EP-EMAPAC 

  
 CONSIDERANDO: 

 
 
QUE, el artículo 44 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

dispone la adquisición directa de los bienes publicados en el Catálogo 
Electrónico del Portalwww.compraspublicas.gob.ec;  

 
QUE, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

establece como obligación de las entidades contratantes consultar en el 
Catálogo Electrónico previo a la adquisición de bienes y servicios 
normalizados;  

 
QUE, el artículo 92 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, estipula que la Contratación de bienes y servicios 
normalizados se adquieren, en su orden, por procedimientos de catálogo 
electrónico y de subasta inversa; y solo en el caso de que no se puedan aplicar 
dichos procedimientos o que éstos hayan sido declarados desiertos se optará 
por los demás procedimientos de contratación previstos en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y en este Reglamento General.; 

 
QUE, el Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y mejoramiento del 

medio ambiente, dentro de su Art.11 estipula “Obligaciones de los 
empleadores.- Son obligaciones generales de los personeros de las entidades 
y empresas públicas y privadas, podemos destacar el literal 5. Entregar 
gratuitamente a sus trabajadores vestido adecuado para el trabajo y los medios 
de protección personal y colectiva necesarios;   

 
QUE, en sesión celebrada el 28 de mayo del 2019, el Directorio de la Empresa 

Pública Municipal de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento de Calvas 
EP EMAPAC, resuelve nombrar al Ing. Hamilton Vicente Santorum Merchán, 
como Gerente General de la EP EMAPAC, siendo esta su máxima autoridad; 

 
QUE,  mediante Memorando Nro.EMAPAC-TH-S-2022-0197-M, de 18 de agosto de 

2022, la Abg. Nataly Cristina Ríos Cueva, Directora de Talento Humano, 
presenta al Ing. Hamilton Vicente Santorum Merchán, Gerente General de la 
EP-EMAPAC, el requerimiento para la adquisición de prendas de protección 
para los trabajadores de la EP-EMAPAC, para el periodo 2022, anexa informe 



 
 

 

   
 
 

de necesidad de contratar, lista de nombres y tallas, informe de cálculo de 
presupuesto referencial, especificaciones técnica, y, proformas; 

 
QUE, mediante Memorando Nro.EMAPAC-THS-2022-0195-M de 18 de agosto de 

2022, la Abg. Nataly Ríos Cueva, Directora de Talento Humano, informa al Ing. 
Iván Rolando Vallejo Vélez que se le subroga las funciones de Gerencia 
General los días 18 y 18 de agosto conforme lo señala el Gerente General 
mediante Memorando Nro.EMAPAC-G-2022-0013-M  de 17 de agosto de 2022; 

 
QUE, mediante Memorando Nro.EMAPAC-U.AC.-2022-0079-M, de 18 de agosto de 

2022, el Ing. Iván Rolando Vallejo Vélez, en calidad de Gerente General 
Subrogante, aprueba y dispone de ser procedente dispone realizar la 
certificación presupuestaria para el proceso de “ADQUISICIÓN DE PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PARA TRABAJADORES DE LA EP-EMAPAC” para el 
periodo 2022; 

 
QUE, mediante Memorando Nro.EMAPAC-DC-2022-0310-DC, de 18 de agosto de 

2022, la Lic. Malena León Cueva, Jefa de Contabilidad de la EP-EMAPAC, 
emite certificación presupuestaria señalando que en el presupuesto de la 
institución existe disponibilidad económica en la partida Nro. 63.08.02 
“Vestuario, Lencería, y prendas de protección” por el monto de 2122.74 dos mil 
ciento veinte y dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 74/100, 
que corresponde al presupuesto referencial solicitado por la unidad requirente y 
que servirá para cubrir todas las obligaciones derivadas de la contratación. 
Anexa la certificación presupuestaria Nro.227; 

 
QUE, mediante Memorando Nro.EMAPAC-AJ-2022-152-M de 19 de agosto de 2022, la 

Abg. Karla Lizbeth Berrú Jiménez, Asesora Jurídica, emite certificación PC-0032 
señalando que la partida 63.08.02.02 “PRENDAS DE PROTECCIÓN 
TRABAJADORES” consta dentro del PAC 2022 de la EP-EMAPAC, como se 
encuentra determinado en la captura de pantalla del Portal de Compras 
Públicas, anexa a la presente. Las prendas de protección (poncho impermeable, 
botas PVC, guantes de pupo, guantes de cuero y gafas de seguridad) requeridas 
no se encuentran en Catalogo Electrónico, por lo tanto de conformidad al Art. 
52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas, el cual 
señala los casos que se realizaran bajo el procedimiento de Ínfima Cuantía, 
estableciendo entre otros, el siguiente: numeral 2.- “Las contrataciones para la 
adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los 
de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea 
inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico;” considero que las prendas deben 

adquirirse por el procedimiento de Ínfima Cuantía. Con excepción del chaleco de 
seguridad y botín de cuero hidrófugo,  los cuales se encuentran catalogados, por 
lo cual al amparo de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas 
deben adquirirse por Catalogo Eléctrico.” 

 
QUE, mediante Memorando Nro.EMAPAC-U-AC-2022-0086-M, de 19 de agosto de 

2022, el Ing. Iván Rolando Vallejo Vélez, en calidad de Gerente General 
Subrogante, solicita la Abg. Karla Berrú Jiménez, Asesora Jurídica, elabore la 



 
 

 

   
 
 

resolución de inicio del proceso de adquisición de prendas de protección para los 
trabajadores de la EP-EMAPAC año 2022, por Catalogo Electrónico;  

 
En ejercicio de sus atribuciones legales asignadas: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Autorizar la “ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE PROTECCIÓN 
(CHALECO DE SEGURIDAD Y BOTÍN DE CUERO HIDROFUGADO) PARA LOS 
TRABAJADORES DE LA EP-EMAPAC”, requerido por la Abg. Nataly Cristina Ríos 
Cueva, Directora de Talento Humano, por el procedimiento de Catálogo Electrónico 
con cargo a la partida presupuestaria 6.3.08.02 denominada “VESTUARIO, 
LENCERÍA Y PRENDAS DE PROTECCIÓN” por el monto de 2122,74                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
SIN IVA, al amparo de lo estipulado en el numeral 5 del Artículo 11 del Reglamento de 
Seguridad y Salud de los Trabajadores y mejoramiento del medio ambiente, y al Art.44 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública LOSNCP.  
 
SEGUNDO.- Disponer a la Administradora del Portal de Compras Públicas, generar la 
orden de compra de las prendas de protección (chaleco de seguridad y botín de cuero 
hidrofugado) para los trabajadores de la EP-EMAPAC, con la colaboración de Abg. 
Nataly Cristina Ríos Cueva. 
 
TERCERO.- Designar a la Abg. Nataly Cristina Ríos Cueva, Directora de Talento 
Humano, como administradora de la orden de compra, para velar por la ejecución y 
cabal cumplimiento  de la misma. 
 
CUARTO.-  Designar a la Tnlga. Edith Valarezo Collaguazo, Guardalmacén de la EP-
EMAPAC, la recepción, y suscripción del Acta de Entrega – Recepción,  de las 
prendas de protección, conjuntamente con la comisión que el Gerente General, 
conformara para tal efecto. 
 
QUINTO.- La presente resolución entrará en vigencia a la fecha de suscripción.  
 
Cariamanga, 05 de septiembre del 2022 
 
  
 
 
 
Ing. Hamilton Vicente Santorum Merchán 
GERENTE GENERAL DE LA EP-EMAPAC  

 
ACCIÓN CARGO FIRMA 

 
 
Elaborado y revisado 

 
 
Abg. Karla Berrú Jiménez 
ASESORA JURÍDICA 
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